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PROCEDIMIENTO 4432
 AYUDAS DESTINADAS A PROYECTOS EN COOPERACION PÚBLICO-PRIVADA PARA FOMENTAR LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. RIS4 REGIÓN DE MURCIA. CONVOCATORIA 2026
ANEXO C1
DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIONES DE ACCESO A PLATAFORMAS DE INTEROPERABILIDAD E INTERMEDIACIÓN

1. DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA SER BENEFICIARIO DE LA AYUDA.

D./Dña. _________________________ , con DNI _____________________________________como representante legal de la entidad ________________________________________, con NIF__________, y domicilio fiscal en _____________________________________________________ , en la condición de solicitante de las ayudas públicas destinadas a financiar proyectos en cooperación público-privada para fomentar la transferencia de tecnología enmarcada en la Estrategia de Investigación e Innovación para la especialización inteligente y sostenible de la Región de Murcia para el periodo 2021-2027 -RIS4 Región de Murcia- cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional -FEDER- para el proyecto titulado _________________________________________________________ , 

DECLARO RESPONSABLEMENTE
(Verifique pulsando sobre el botón al inicio de cada párrafo)

☐ Que he leído la Orden de 12 de julio de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa por la que se regulan las bases para la concesión de ayudas públicas destinadas a financiar proyectos de cooperación público-privada para fomentar la transferencia de tecnología, enmarcadas en la Estrategia de Investigación e Innovación para la especialización inteligente y sostenible de la Región de Murcia para el periodo 2021-2027-RIS4 Región de Murcia. (BORM nº 166, de 18 de julio de 2024), y la entidad que represento cumple los requisitos y las obligaciones establecidas en la misma. 

☐ Que entiendo que esta ayuda está cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER 2021-2027 y que, la entidad que represento cumple los requisitos para ser beneficiaria y debe cumplir las obligaciones derivadas del mismo.

☐ Que he leído la Orden de convocatoria de estas ayudas y que la entidad que represento cumple los requisitos y está en disposición de cumplir las obligaciones establecidas en la misma. En especial, los requisitos y documentación para la justificación del gasto realizado para la ejecución del proyecto para el que solicito la ayuda.

☐ Que conozco el apartado VI del Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021 (BORM nº23, de 29  de enero de 2022) y la empresa que represento se compromete a cumplir con el mismo.

☐ Que la entidad que represento está constituida con anterioridad a la entrada en vigor de esta convocatoria de ayudas.

☐ Que la entidad que represento posee personalidad jurídica propia.

☐ Que la entidad que represento cumple los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas.

☐ Que la entidad que represento está al corriente con sus obligaciones tributarias ante la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como con la Seguridad Social.

☐ Que la entidad que represento cumplirá con el compromiso de comunicar cuantas solicitudes de subvención tramite u obtenga en cualquier organismo público, relacionadas con la actividad aquí subvencionada, a partir de la fecha en la que se presenta la solicitud de ayuda, mediante declaración responsable, presentando el Anexo J2, disponible en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, procedimiento 4432 y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones ID número 788034.

☐ Que la entidad que represento debe cumplir las obligaciones derivadas de la obtención de esta ayuda conforme al artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

☐ Que la entidad que represento debe cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 31 de la Orden de bases en materia de publicidad.

☐ En el caso de que la entidad solicitante sea una empresa, declaro que la misma no se encuentra en ninguna de las situaciones descritas en el art. 8.3 de la Orden de bases:

i. Empresas en situación de crisis, tal como se definen en el artículo 2, apartado 18, del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio.
ii. Empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.
Y, se le informa que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.
La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla.

2. AUTORIZACIÓN DE ACCESO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA PLATAFORMA DE INTEROPERABILIDAD O DE INTERMEDIACIÓN.

En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta.
☐ Me OPONGO* a la consulta de:
I. Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad.
II. A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a  la Seguridad Social.

Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice la consulta.

NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de: (MARCAR EL QUE NO AUTORICE)
I. A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria:
☐  La consulta de datos de domicilio fiscal.
☐  La consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales, para solicitar ayudas o subvenciones.
☐ La consulta del Impuesto de Actividades Económicas.
II. A la Agencia Tributaria de la Región de Murcia:
☐  La consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud y/o cuando me sean requeridos.

3. PROTECCIÓN DE DATOS. 

	PARA CUMPLIR EL MANDATO DE LA LEY ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DIGITALES SE LE INFORMA DE LO SIGUIENTE:

	
1. Responsable del tratamiento: Dirección General de Impulso al Comercio, Innovación Empresarial e Industrias y Oficios Artesanales de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
2. Finalidad del tratamiento: La finalidad del tratamiento es la gestión y tramitación de las solicitudes de ayuda destinada a proyectos en cooperación público privada para fomentar la transferencia de tecnología, RIS4 Región de Murcia.
La información facilitada será tratada con el fin de gestionar, tramitar y resolver su solicitud.
Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la realización de las actuaciones relativas a su petición, así como su archivo.
3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de los poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales en relación con el artículo 6.1.e del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE) en relación con las diversas normas que regulan el procedimiento.
4. Destinatarios de cesiones: no se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
5. Derechos del interesado: puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y portabilidad de los datos de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como otros derechos que se explican en la información adicional, ante el responsable del tratamiento. Asimismo puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la dirección de correo electrónico: dpdigs@carm.es. Puede ejercer sus derechos mediante la presentación de una solicitud en la Sede Electrónica de la CARM, código de procedimiento 2736, así como consultar la información y requisitos del ejercicio de derechos en el apartado de "Protección de Datos" de la web: www.carm.es . En cualquier caso puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD)
Contacto Delegado de Protección de Datos: Inspección General de Servicios de la CARM; dirección de correo electrónico: dpdigs@listas.carm.es
6. Procedencia de los datos: los datos se recogen de las solicitudes, que son aportados por el interesado o su representante, y en su caso, podrán obtenerse de la Plataforma de Interoperabilidad.
7. Información adicional: Puede consultar información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección:

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m



4. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ FACILITAR AL COORDINADOR DEL PROYECTO CORRESPONDIENTE A ESTA ENTIDAD, CUMPLIMENTADA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL: 

	ANEXO C1: Declaración responsable y autorizaciones de acceso a plataformas de interoperabilidad e intermediación.

	ANEXO C2: Declaración responsable relativa a la condición de la entidad solicitante.

	ANEXO C3: Declaración responsable  sobre el cumplimiento de la normativa vigente en materia de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
(Únicamente para entidades sujetas al artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones)

	ANEXO A4: Porcentaje fijo de tiempo dedicado por cada trabajador al proyecto.

	ANEXO A5: Comunicación al trabajador del porcentaje fijo de tiempo que debe dedicar al proyecto.

	DOC 1: Código IBAN de cuenta, expresado en documento expedido por la entidad financiera en la que se haya de ingresar la ayuda. Sólo se considerarán válidos los certificados de cuenta donde quede acreditada la titularidad de la misma.

	DOC 2: Escritura en la que aparezcan los estatutos sociales vigentes, el domicilio social y el poder de representación del solicitante de la ayuda.

	DOC 3: Certificado de situación censal o en el censo de actividades económicas, emitidos por la AEAT (Agencia Estatal de la Administración Tributaria), que no tenga una antigüedad superior a seis meses.

	DOC 4: Última declaración anual del Impuesto de Sociedades, presentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 
Si aún no existe declaración del Impuesto de Sociedades del ejercicio anterior a la convocatoria, deberá aportar las cuentas anuales formuladas de dicho ejercicio.
Para empresas constituidas en el ejercicio de la convocatoria, la entidad solicitante deberá presentar el balance de situación y cuenta de resultados firmados a fecha de publicación de la convocatoria.

	DOC 5: Acreditación de haber realizado el trámite pertinente relativo a la comunicación a la autoridad laboral competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la apertura de un nuevo centro de trabajo en la Región de Murcia, en el caso de entidades que no tengan su domicilio fiscal en la Región.

	DOC 6: En su caso, certificado de calidad digital de la empresa, según lo establecido en el artículo 8 del Decreto-Ley 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública.  

	DOC 7: En su caso, distintivo de igualdad de la Región de Murcia, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de género en la Región de Murcia.




En______________, a _____ de ___________ de 202__
Firmado electrónicamente por ________________________________
[bookmark: _GoBack]Cargo _______________________________________

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA
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